
* Nombre * Apellidos

* Edad

* Nº Documento de Identidad

* Dirección * Localidad

* Provincia * País * Código Postal

* Teléfono Tlf. Móvil Fax

* E-mail * Número del socio SGAE

* Ingresos propios 2023

* Nombre de la ayuda

* Presupuesto total del proyecto

* Importe ayuda solicitada (máximo 1500 €)

* DNI/NIF/NIE/Pasaporte/CIF

* Declaración del IRPF de 2022

* Curriculum Vitae del solicitante

* Descripción proyecto

* Presupuesto

* Declaración jurada del solicitante

Copia del libro de familia o certificado del Registro Civil

Seleccionar idioma
Con la tecnología de Traductor de Google

Ayudas para paliar la brecha digital
* Campo obligatorio

Datos del solicitante

Datos de la ayuda

Seleccione una o más opciones

 Compra de equipos informáticos
 Compra de software profesional para la creación de obras
 Pago de matrículas en cursos de formación de destrezas digitales

Datos sobre la ayuda solicitada

Documentación

Fotocopia del DNI/NIF/NIE/Pasaporte, etc.

Documentación correspondiente de país residencia / Certificado negativo de Hacienda

Información del curso, equipo informático y/o software

Presupuesto detallado de costes del curso, equipo informático y/o software

Declaración jurada y autorización del solicitante a Fundación SGAE uso datos de carácter personal

http://www.fundacionautor.org/index.php
https://translate.google.com/
https://translate.google.com/


Certificado de empadronamiento

Resolución de reconocimiento de discapacidad propia

Resolución de reconocimiento de discapacidad del familiar o Certificado médico

Documentos adicionales
Para añadir documentación adicional seleccione el documento y pulse (+).
Para eliminar documentación adicional pulse (-) junto al documento.





(imprescindible si el solicitante no esté independizado ni sea económicamente independiente o si el solicitante esté independizado y
sea económicamente independiente pero, no obstante, desee que se valoren los ingresos de la unidad familiar a los efectos del
otorgamiento de la ayuda o si el solicitante tiene a su cargo, dentro de la unidad familiar, una persona con discapacidad o con
enfermedad grave que la inhabilite para valerse por sí misma y desee que se tenga en cuenta esta circunstancia a la hora de valorar la
concesión de la ayuda. Para acreditar el vínculo familiar)

(imprescindible si el solicitante no esté independizado ni sea económicamente independiente o si el solicitante esté independizado y
sea económicamente independiente pero, no obstante, desee que se valoren los ingresos de la unidad familiar a los efectos del
otorgamiento de la ayuda o si el solicitante tiene a su cargo, dentro de la unidad familiar, una persona con discapacidad o con
enfermedad grave que la inhabilite para valerse por sí misma y desee que se tenga en cuenta esta circunstancia a la hora de valorar la
concesión de la ayuda. Para acreditar la convivencia)

(imprescindible si el solicitante tiene alguna discapacidad y desee que se tenga en cuenta a la hora de valorar la concesión de la
ayuda)

(imprescindible si el solicitante tiene a su cargo, dentro de la unidad familiar, una persona con discapacidad o con enfermedad grave
que la inhabilite para valerse por sí misma y desee que se tenga en cuenta esta circunstancia a la hora de valorar la concesión de la
ayuda)

Los datos de carácter personal que voluntariamente faciliten los solicitantes se incorporarán en un fichero cuyo responsable es Fundación SGAE y serán utilizados, única y
exclusivamente, para la gestión de la participación del solicitante en esta convocatoria. El titular del Derecho Fundamental a la Protección de Datos Personales cuenta con los
derechos de Acceso, Rectificación, Supresión, Limitación, Oposición, Portabilidad de Datos y el de No ser objeto de decisiones individuales automatizadas. Para ejercerlos
puede dirigirse por escrito a: Fundación SGAE, a la atención de Servicios jurídicos, calle Bárbara de Braganza, 7, 28004 Madrid. El escrito deberá indicar nombre, apellidos e
indicar el derecho ejercitado y el motivo y deberá venir acompañada de fotocopia del DNI/NIE o Pasaporte. Fundación SGAE presume que los datos facilitados por el afectado
son veraces y responden a su situación actual. El afectado se obliga a comunicar su modificación desde el momento en que se produzca.

*  HE LEÍDO Y ACEPTO LAS BASES DE LA CONVOCATORIA.

* 

El solicitante de la ayuda declara bajo su responsabilidad que todos los datos e información que facilita a FUNDACIÓN SGAE sobre su situación
económica, personal y de su unidad familiar es cierta y veraz y se corresponde con la realidad. Igualmente manifiesta que conoce y acepta que
en el caso de que se comprobase por FUNDACIÓN SGAE que algún dato o información de los que aporta no sea exacto o real su solicitud de
ayuda será automáticamente desestimada sin necesidad de notificación alguna por parte de FUNDACIÓN SGAE. También que acepta que para
el caso de que se ponga de manifiesto, una vez concedida la ayuda, que la información facilitara no fuera veraz vendrá obligado/a a devolver el
importe de la ayuda que le fue concedida a FUNDACIÓN SGAE dentro del mes siguiente a la notificación que reciba de esta entidad. En caso
de que el socio/a no reintegre la citada ayuda el beneficiario/a perderá el derecho a solicitar cualquier otro tipo de ayuda a FUNDACIÓN SGAE
durante el plazo de cuatro años.

El participante autoriza expresamente a Fundación SGAE para que le envíe publicidad de las actividades culturales promocionales sin fines
lucrativos que realice Fundación SGAE bien directamente, bien a través de sus colaboradores. El participante podrá solicitar la baja de estas
comunicaciones en cualquier momento enviando un e-mail a informacion@fundacionsgae.org

* Al enviar la solicitud le saldrá una ventana de confirmación con un número de registro. Por favor anótelo. E-mail de contacto: ayudas@Fundacionsgae.org

Refrescar

 Enviar Solicitud

mailto:ayudas@Fundacionsgae.org



